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JAZZTEL p.l.c. (en adelante, “JAZZTEL” o la “Sociedad”), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, procede, por medio del 
presente escrito, a comunicar el siguiente 
 

 
HECHO RELEVANTE 

 
 
JAZZTEL firmó en el día de ayer, 3 de abril de 2014, un acuerdo de financiación con el Banco 
Europeo de Inversiones (BEI) de hasta 150 millones de euros. Los fondos obtenidos a través de 
dicho acuerdo serán empleados para la financiación del proyecto de JAZZTEL para el despliegue 
de una red de fibra óptica hasta el hogar (FTTH) de 3 millones de unidades inmobiliarias 
(domicilios y empresas).  
 
Las condiciones de dicha financiación son las siguientes: 
 

 Importe: Hasta 150 millones de euros. 

 Vencimiento: 7 años (incluyendo el período de carencia). 

 Periodo de carencia: 3 años. 

 Coste total estimado de la financiación: Inferior a Euribor más 250 puntos básicos. 
 
JAZZTEL empleará los fondos obtenidos de conformidad con este acuerdo para financiar su 
proyecto de despliegue FTTH en conjunción con el acuerdo firmado en febrero de 2013 con China 
Development Bank (CDB) por un importe consistente en la cantidad inferior entre 450 millones de 
Euros o el 85% del valor del contrato firmado con ZTE. El acuerdo con el BEI permitirá a JAZZTEL 
disponer de una mayor flexibilidad para financiar su proyecto de FTTH, así como liberar otros 
fondos para financiar posibles despliegues futuros de FTTH. Adicionalmente, las favorables 
condiciones del acuerdo con el BEI permitirán a JAZZTEL continuar reduciendo los costes de la 
financiación. El BEI requiere que el préstamo sea asegurado por una garantía bancaria. JAZZTEL 
se encuentra actualmente negociando la obtención de la misma. 
 
El proyecto de despliegue FTTH de 3 millones de unidades inmobiliarias de JAZZTEL se está 
ejecutando bajo un acuerdo de coinversión suscrito con Telefónica en octubre de 2012. En 
febrero de 2014, la sociedad había desplegado su red FTTH hasta 1.204.357 unidades 
inmobiliarias y se encuentra en línea con el objetivo de alcanzar las 3 millones de unidades 
inmobiliarias previstas. La sociedad ofrece en la actualidad productos de FTTH de velocidades 
ultrarrápidas, incluyendo conexiones de 200 Mb simétricos. 
 
El Banco Europeo de Inversiones es una institución de financiación a largo plazo de la Unión 
Europea encargada de financiar proyectos que contribuyan a la consecución de los objetivos de 
las políticas de la UE. El proyecto de FTTH de JAZZTEL permite el desarrollo del mercado de la 
banda ancha ultrarrápida en España mediante el despliegue de redes de fibra de nueva 
generación (NGN), así como una mejora significativa de los servicios de banda ancha para sus 
clientes, lo cual se encuentra alineado con las políticas de la “Agenda Digital para Europa” y 
Europa 2020 de la UE. 
 
En Alcobendas (Madrid), a 4 de abril de 2014. 
 
 
José Ortiz Martínez 
Secretario del Consejo 
JAZZTEL p.l.c. 


